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Anuncio de 13/04/2026, de la Delegación Provincial en Cuenca de la Consejería de Desarrollo Sostenible, sobre información pública de la solicitud de autorización administrativa previa y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión. Referencia: 162402-06643. 
A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Decreto 80/2007, de 19 de junio, por el que se regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla - La Mancha y su régimen de revisión e inspección, se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de la instalación eléctrica de alta tensión:
Referencia: 162402-06643.
Titular inicial: Grupo Easycharger, S.A.
Titular final: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 
Situación: Polígono 8, Parcela 318 Término municipal de Castillejo de Iniesta (Cuenca)
Referencia catastral: 16069A008003180001EG.
Características principales: Entronque de media tensión de 20 KV y centro de seccionamiento prefabricado de hormigón compuesto por las celdas 3L + 1 SS.AA.
Las actuaciones a llevar a cabo son:
Centro de seccionamiento prefabricado de hormigón compuesto por las celdas 3L + 1 SS.AA. La conexión de este Centro de Seccionamiento (CS) se llevará a cabo a través de las líneas “LMT 20 kV s/c desde CT Autovía A3 p.k. 224 hasta el nuevo CS Easycharger” y “desde el CS Easycharger hasta el apoyo nº 26497 de la L5 Graja de la ST 3222 Iniesta”, cuyo promotor es I-De Redes Eléctricas Inteligentes bajo los expedientes 162110-01225 y 162110-01226. 
Finalidad: Suministro de energía eléctrica un punto de recarga de vehículos eléctricos situado en el Polígono 8 Parcela 318 de Castillejo de Iniesta (Cuenca).
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en el Servicio de Industria y Energía de la Delegación en Cuenca de la Consejería de Desarrollo Sostenible, situado en Parque San Julián nº 13 (teléfono para solicitar cita 969179743), y formularse las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
El proyecto de ejecución puede ser consultado de igual forma en el tablón de la Sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través del siguiente enlace: https://www.jccm.es/sede/tablon 
Cuenca, a 13 de abril de 2026
El Delegado Provincial
JOSÉ IGNACIO BENITO CULEBRAS
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